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ANEXO 3 MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA BECA POR PARTE DEL ESTUDIANTE 

 

 

En Málaga, a  

 

 

 

D./D.ª , con DNI               , estudiante de  

 en el centro  , 

manifiesta que: 

 

Ha sido informado/a de la resolución de la convocatoria de ayudas promovida por la Universidad de Málaga 

y el Banco Santander, destinada a la realización de tareas de colaboración en el ámbito de la gestión de la 

calidad de los centros universitarios y de la Institución, y ha sido seleccionado/a para participar en la 

misma. 

 

Por la presente, acepta la beca concedida, comprometiéndose a colaborar en las tareas asignadas por el centro 

en relación con el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), conforme a lo establecido en la convocatoria y en 

coordinación con el Vicedecanato/Subdirección de Calidad correspondiente. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente aceptación. 
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